
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 27-2008-00391 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en proveído del 12 de marzo de 2020 

mediante el cual no se accede a la solicitud de terminación del proceso, como quiera 

que si bien aparece adjudicada al demandante LUIS JAVIER PARDO GARCÍA la 

cuota parte que correspondía al demandado sobre el bien inmueble objeto de este 

proceso, cierto es que la comunidad respecto del otro demandante (JOSE ARNOVIL 

LÓPEZ PARRA) no desaparece. 

  

Previo a resolver sobre la solicitud de fecha para remate que hace el apoderado 

de los sucesores del demandante JOSE ARNOVIL LÓPEZ PARRA y como quiera 

que el avalúo aportado data del año 2019 se requiere a las partes para que aporten un 

avalúo actualizado, en un término no mayor a 30 días so pena de terminar el presente 

proceso por desistimiento tácito, de conformidad con las previsiones del artículo 317 

del C.G.P.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 27 DE JULIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 070 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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